
Num. 240. Lunes 5 de Abril. Asin de í880.

î n^^nn i JJ b.nu
iDVBITRNCIA.

F8EO0 DE SVSGRœiON.

Las leyes y las disposiciones genera- j 
les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para ios demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley tíe.^ da t^eViCítibre tí5-í358 )

EN LOQROÑO-

iBfttprenta, Iji4©siraô'Ba y lÎîîB*ea*î« sSo Bi. Aiii'M’S ? % 
©ItTOJÎWiKlIA, Werroal® 53 y S£a«»«"ie!» S.

EN PROVINCIAS, 

Eei !íb@ piï’ÎB«cli>«E«» lîïiR'erl»©»

Lffgruña.—Por uq ’ne»
Pop ires id., 
«n año,120

Por .w!» ■ ’ ^4,—Por

hicr&.—Por un me», i€ 
t»’es id, 41,—Por sei.; id., 84.— 
año, 150.

— Per 
cr uw

BvasartKcnaaat

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOftlíNGOS.

pigre tmi.
raESíDENCIA DELCONSEJODE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneBcio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
do Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María d« la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administración Piovincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de B^omento.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de obras pú
blicas, Comercio y iMinas, con 
fecha 16 del actual, este Gobier
no Civil ha señalado el dia 24 de 
Abril próximo á las doce de la 
mañana para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de 
material para la conservación y 
reparación de la carretera de se
gundo órden de Búrgos á Logro
ño, bajo el tipo de contratado 
nueve mil nuevecientas cuarenta 

y una pesetas y setenta y cinco 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en la Sección de Fomento de la | 
provincia, hallándose enlamisma í 
de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos de
tallados y ios pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

El trozo á que se refiere dicha 
contrata, la carretera á que co
rresponde y su presupuesto de 
acopios, es el que se designa en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerradosarreglan- 
dose exactamente al adjunto mo
delo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como ga
rantía para tomar parle en la 
subasta será el uno por ciento de 
dicho presupuesto. Este deposito 
podra hacerse en metalicoó accio
nes de caminos, debiendo acom
pañará cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resultaren 
dos ó mas proposiciones ¡guales 
para un mismo trozo, se celebra
ra en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita-! 
cionabiertaenlos términos pres-l 

critos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja en qui
nientos reales por lo menos, y 
quedando las demas á voluntad

Nota de la carretera,trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio 
anterior.

2.* órden de Búrgos 
Logroño.

CARRETERA

á

Numero de 
órden délos 

trozos.

Designación Obgeloáque 
de susiimi-se destinan 

les. Jo» acopios.

/’re.siipiies- 
to d* los 
acopios.

Unico. Del 59 a 104 1 Conserva- 
1 cion

Pta. Ct«.

9,941 75

Modelode proposición.

(I). N. . . N. vecino de . . . enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno Civil de la provincia de . . . con fecha de ... . 
de 1880, y t.e los requisitos y c ondiciones que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para lacou- 
servacion de la parte de carretera de . . . â . . . comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo número .... que empiez«aen. . . 
y concluye en.......... se compromete á lomar á su cargo los acopios 
necesarios para e! referido trozo, con esliieta sugecion á los expre
sados rrquisilos v condiciones, por la cantidad de . . . (aquí lapro- 
posicion que se haga admitiendo y mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, adviniendo que será desechada toda propuesta que no 
exprese determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponeenle á la ejecución de las obras.)

Minas.

Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de c4a provincia, 

llago saber: Que por Don Ma
nuel Maria Crien, vecino de Lo

de ios licitadores con tal que no 
bajen de veinte y cinco.

Logroño 2306 Marzo de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

groño, de profesión propietario 
y mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad á la» nueve y 
cuarlode la mañana d» 1 <lia trein
ta de Marzo, una solicitud de re
gistro de doce pertenencias con
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el título de La Trinidad^ de mi-
neral de Hierro, en terreno si-

cientos fijándose la cuarta; dej 
esta hácia el N. se medirán tres-'

CAPITULO II.—Material del Establecimiento.

tuado en térmido de la villa de ( cientos fijándos la quinta, la cual 
paraje que llaman (se úiiirá á la primera por medio 

El Rio de la Gasa; lindante al ¡ de una recta d^ doscientos metros

11-

Lumbreras,

N. con el arroyo de Abasco, por 
el S. con el pié del Fajedoy arro
yo del Formo, por el E. con el 
camino vecinal de Molinos de 
Razon y por el O. con Somoli 
valles, cuya designación ha ve
rificado en la forma siguiente:

Se tendrá por puntode partida 
el sitio llamado Pozo de la Canal 
ó segundo salto de agua del 
Abasco en el Rio de la Casa, y 
desd(^ él se medirán al N. ciento 
cincuenta metros, fijándose la 
primera estaca; de esta hácia el 
E. se medirán doscientos, colo
cándose la segunda; de esta se 
medirán hácia el S. trescientos, 
fijándose la tercera; y de esta 
hacia el O, se medirán cuatro-

de lo.?gitud, quedando así cerra
do el rectángulo que comprende 
las doce oertenencias.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 1 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuestose anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que losque se 
consideren coa derecho á recia 
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y i 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este efecto «e fija en la ley y re
glamento vigente de la Minería.

Logroño 30 de Marzo de 1880.
El Gobernador,

José Bellido.

4 ’
5.®

y o 
s.®
9.*

Gastos dul alumbrado..................................  
1 era de r’^paraeion de utensilios y moviliario 
Idem del aquiler del edifi<'¡o......................  
Idem (Ll papel sellado y oemás del escritorio 
ídem del libro del Alcaide............................. 
Idem de oblata para la Capi'la .... 
Idem de limplieza de lugare.s inmundos .
Idem

CAPITULO III.—Manutención de presos pobres

1.® Prra la manutención de 30 presos diarios que

2

6 O

(7? 
|8 • 
19.®

se
calculan al respecto cada socoto do 47 cé’di- 
mos de peseta ... .............................

Idem sanguijuelas y medicamentos . . . .
Idem laxado y cosido de ropas . . . . .
Idem relleno de los jergones  
Idem socorros â presos transeúntes . . ..... .
ídem traslación de enfermos a! Ilo.^pital . , .
Idem estancia de presos enfermos eu el Hospital . 
Idem

75
26

125

?5
45

5146
50

55

75

67

\ 346
» I

50

^5297

87

67

37

GASTOS CARCELARIOS

CAPITULO IV.—Autopsiasp enterramientos.

Hl.® Para ios gastos de autopsias y eulerra’r^ipntos de 
I 1 cadáveres mandados ejecutar de órden judi-
á ( cial, autorizados por Real órden de 18 de Ju-
* J Dio de 1865 ........................ .....

15
12

50

PARTIDO JUDICIAL DE PEAJERA
•> I L

La Comisión permanente de la Diputación de esta provincia, me 
dice con fecha 12 del actual lo siguiente:

La Gomisio!) provincial en sesión del dia de ayer usando dft las atribuciones 
que h concede el art 2 * de! Real decreto de 13 de Abril de 1875 acordó apro- 
bai el repa'timieoto formado por el Alcalde de Nájera para cubrir los g <sios car
celarios en el próxi no afin económico de 1880 81 y remitirlo á V. S. junta
mente con el presupuesto para su inserción en el Boletín á fin de que los Ayun- 
amieolos de los pueblos que compreudeconsignen en sus respectivos presupues

tos la caatidad que á cada uno se le señala, 
t

Lo que se publica en este periódico ofi^cial, con el presupuesto y 
reparto que se expresa, para los efectos que se indican, Logroño 15 
de Marzo de 1880,—El Gobernador, José Bellido.

^<2 •Mr
PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA. PROVKCIA DE LOGROÑO

a

PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS
DE LA CAUCEL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL

para el año económico de 1880 á 1881

SUMAS.

Parciales Totales.

2 °

16'®
Ls ®

GASTOS Pis. \cts. Pts. cts.

í L
o •

CAPITULO V —Obras de reparación.

Para el reparo ordinario del edificio fcuando es 
propio de todo.s los pueblos del partid' ) . . .

Para el ♦extraordinario de levantar la sala de v¡- 
aila.s s gun expediente aprobado por la Supe
rioridad ..........................................  . . .

CAPITULO VI.—Audiencia delJux^ado.

Para alumbrado de la Audiencia del Juigado de 
1 ’ iustaocia del partido........................

Para moviliario y enserr-s de la misma . . . 
Para la limpieza y barrido de sus dependencias . 
Para obras conservativas del ediñcio ....

CAPITULO Vil.—Imprevistos.

Para los extraordinarios urgentes que puedan 
ocurrir.................................................

Total joresupuesto de gastos. .

INGRESOS'.
CAPITULO ÚNICO.

79

22
80

248

59
> 79

50 \ 102 
» I

81 f
A 248

7052

59

50

81

65

CAPITULO i.-^^S'ueldos de! personal.

El del A'caide . . . . ; . .
11 rn del Avud lite........................ 
Idem del p-irtero............................
Idem del Profesor facuPativ: 
Id“ín del Sangra tor.......................  
Idem del Capehan.............................

125

t

Existencia resuilar'le del ano anterier (1) ó calcu
lada próximamente . . ..... .......................... 5091

El imp H-k del reparto que se acompañe ejecu
tado sob e todos los pu blns del partido, loman
do por base las cuotas que satisfacen al E4ado 
por cMlribucion directa . . . / . . .3960

Total presupuesto de'ingresos.

83

82

7052 65

7052 65

1 lem del 
Mein

DepcsiUrio rd 15 al mdlar .
200

92 71

> 965 21 !,¡ (I) ‘ Si la existencia oo.fuese conocida, como no podrá s rlo á 1^ fri-li^ en 
; í qu ' se forma el presupuesto por no haber ano lermioadó el arto ecoróm’ca, puÁ-t 
‘ Ule ííja’‘se por cál ulo aproxíma lo expresándolo asi suseintamcniej ó qU'í se 
- Î presume por el estado de los foodos, que no ha de resultar sóbrenle en fin de 
■ í .Junio siguiente.
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PARTIDO JUDICIAL DE BAJERA. PROVÎACIl DE LOCROÀ'O.

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de tres mil uuevecien^as sesenta pesetas y ochenta y do? céntimo? necesarios para cihrir eî 
precedente presupuesto de gastos entre todos los pueblos del pnrlido, tomando por base las cuotas que por contribution directa 
satisfacen al Estado, según está mandado por las disposiciones que rigen en la materia.

rUÉBLOS.

Alesanco.
APsíjo
Anguiano.
Arenzuna de Abajo.
Arrezan» de Arriba.
Azufra.
Ikpíaráfl.
Baños de Rio To via.
Bercuo.
Rezares.
Ri badilia.
Britíva
Cajuprovio y Mahave.
Canales.
Cánidas
Ch ñ a s.
Cárdenas
Caálroviejo.
Curdovin.
Esiuiío y S'. Andrés.
Hyrmilla. . ., ,
Hornnlieja. *
Hüérvonos. ■
Ledesma.
Alanjarres.
Mansilla. . -
.Matine.
^áje^a, :
Peo roso. , ;. ;
S Midan de la Cogulla.
Sta duioma. ' ,
To vía.
Tricio’.
Torrecilla sobre Alesanco.
UíUñu^la. ’ "
Veo'üsa. ' .i
VénIrosa. , /
V b r dé Torré. '
Vd arejo. * ,
Viil V layo.
VillavefOe.
Viniegra de Abajo.
Viiiiegra de Arriba.

Toial.

Contribución direí 
AL Es

Por inmuebles.

.Ta que satisfagen 
TADO

Por subsidio.

i

1 , 
i

Total base imponible 
dtíí i’eparlo.

! Caul idad que corres^ 
1 poüde pagar à cada 
[ pueblo.

t’fíezaí.

24^’3
4606

18307
8162 
3599
7151

15208
12054
7753 
2046 
IhsO
4193 
8675
7337 
3145
3419 
29 i7 
2097
2955 
9302

12835 
4375

11752
1662
5773
4193 

13752 
47590

4706 
1249^
63-6 
1142

10187
3828 
5293 
6289
5717 
4717 
16’4 
5054 
262íi 
1195 
4717

323991

!
Cénts. 

i

í
1 2

€0 
52 
60 
17 • 
57 
68 
13 
19 
97

32 
75 
85 
40

1 67 
Î 50

1 68 
8*2 
40 
65 
74 
70

» 
7 

55 
64

40 
58 
74 
20 
83 
50
13 
12 
50 
50 
6*2

» 
12-

65

Pesetas.

696
76

1092
472
412
112
625
673
395

50
76
92

290
609

75
55
67
50
57

2(17
i 405

495
594

60
56

127
516

6740
295
540
177
80

217
225
550
372
137 .
208

31
.96
7 o

15*2
• 00

-17450

1 Cents

i!
i »
! M

50
50
50
60
50 

»
>

»
, 50 

«
50 

»
»

90
69
50
50
93 

»

»

50

25
25 

»
50

)»
50

» 
»
a

50

» 
»
»

^9

«1

Pesetas.

25009
4682

19600
663.3
5712
7263

15S33
12729
10148
2(196
1656
4205
896.3
7917
3220
3474
3057
2166
2972
9.390

15259
4570 

12)27.
1722 '
3829
4520

14*248
54350

' 4999
15652
6303
1222

1070a
39)3
5303
6661
5854
4925 •
4643
5930
2695 !
45*25
4777

544153

C¿nts

2 
2

40 
2

10 
77 
87 
88 
13 
19 
97 
50 
52 
25 
83 
40 
67 
50 
60 
48 
80 
40
13 
74 
70 
50

7 
80 
89

» 
90 
5« 
24 
20 
83 
50 
65 
87 
30 
50 
62 
.3U 
12

,40

Pesetas.

287
55

225
99
4*2

>3
159
146
116
24
19
49

103
9i
57
59
54
24
34

lio
132

52
439

19
44
49

165
644

57
149

74
14

425
45
66
76
67
56
40
4.3
30
49
54

3960 1

Cénts.

60
84
40
30
69
53

8
39
70
10

5
28
10
59

5
95
95
91
18
2«
25
55
46
81

4
68
85
80
49
86
79
5

41
46 f
74
60
12
64
92
20
99
74
93

82
' ■ , ' • - ' 1

Resuita que siendo la cantidad repartible tres mil nuevecientas sesenta pesetas y ochenta y do^ céntimos y ia base imponible tres
cientas cuatenta y cuatro'niil cmalrocicütos cincuenta y tres, con cu irer^i y seis céntimos, gr.iv.ida al respecto-de una peselaV’ 
quiiice céntiméB por ciento, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestre? anticipados, remitiéndose por duplicado este Fre&iil 5 
puct«t já l^apupcj^ridad, pnm los ofedos marcados en la legis! ¡cion viGfcnte.

Nájers Febrero de 1880.—El Alcalde, Vicente Sotés. - El; Secretario; Francisco Perez —Sesión del 11 de de 18,80. — \ 
Se rproy^^eldrnerior reparto.—El Vicepresidente', Juan M. de Mignei.—P. A.Me la G. P., Jba^úin Éárins. . “u r ! .a ,n *1
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ADMINISTRACION ECONOMICA.

Ilab endose incautado la Hacienda 
de unos terrenos sobrantes de lo 
apropiado para la carretera que cru
za por la vill<t de Enciso, los cuales 
han sido soiiciladas en coeeplo de par- j 
Cela para unir á unas fincas colindantes 
por Don Hoinan Martinez y Don Fio 
renliíío Quemada, vecinos de dicha 
villa, he acordado anunciarlo en ei 

tin oflciat» de esla provincia, con
forme à lo dispuesto eu el arlícaio 13 
de la instrucción déla Real orden de 20 
de Marzo de 1865( pira conocimie do 
de a(¡uei!('S á quienes pudiera interesar 
ypuedan ha< er sus rtlamacioncs en el 
téraiido de 30 dias.

Logroño 29 Marzo 1880.—El Jefe 
económico, Luis M Robie».

Ayuntamientos.

Logroño.

lisie Ayuntamiento, ha acordado^ en 
sesión ordinaria del dia 20' del mes 
actual, prorogar hasta el diaj9 de 
Abril, el plazo señalado para colocar 
200 acciones con destino á la termina
ción de las obra.s del Pantano de riego 
construif.'o en esta población.
^Las referidas acciones se amortiza 
rán en liez años, centados desde el 
dia 20 Jet referido mes de Abril por 
iguales parle», y devengarán el interés 
de un 6 por 100 sobre su valor no
minal.

Los acciouislas, adquirirán los mis
mos derehos y contraerán las mismas 
obligaciones que lasque adquirieron 
y conirageron los de la 1 ‘ y 2 “ série, 
emitidas en el año de 1878.

Logroño 24 de Marzo de 1880.—El 
Presidente, Marqués de San Nicolás.— 
P. A deS. E., Aaselrao Torralbo.

Sta. Maria.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del ami larainienlo que ha de ser
vir de base para el repartimieoto de 
inmuebles del próximo año económico 
da 1880 1381, los contribuyentes que¡ 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó bajo dentro 
de un plazo que no escedera de quince 
dias’

Santamaria 29 de Marzo de 4880.— 
B1 Alcalde, Miguel Lázaro.

Leza.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramíento que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmue 
bles dv’l píóximo año económico de 
1880 á 1881, los coülribuyenies qu'• 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un- 
plazo que no escederá de quince dias.

Lezs 27 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde, P. O. Simon Luna.

Gallinero.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del imillaramientque ha de ser
vir de baise para el reparlimipnlo de 
inmuebles del próximo año oconómico 
de 1889 á 1881. ios contribuyente que 
han snfndi? a'guna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se- 
crétaría las relaciones en regla doi’de 
conste con claridad el alta ó baja dentro 
<ltí un p!3(zo que no escederá de quince 
dias: :

Gallinero de Cameros 24 de Marso 
de 488<).—El Alcalde,Mauricio Saenz í

Cárdenas.

Debiendo precederse á la rectifica
ción de! Imillaramienlo que ha deser- 
vir (le base para el repartimiento de 
inmueidtís del próximo año econci- 
mico !e 1880 áSI los cuntriduyenles 
que han sufrido alguna alteración en 
el aorriepte año. preseularán en la Se- 
icre’aria las relaciones en regia dond^. 
conste con claridad el alta ó baja den 
tro de uu plazo que no escedera de 13 
dias. !

Cárdenas 25 de de Abril de 1880

— El Alcalde, Pedro Martinez.

Camprovin.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amíllaramienlo que h) de ser
vir de base para el repartimiento de 
iflinuv'bles del próximo año económico 
de 4880 á 1881 los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración durante 
el corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regia dentro 
de un plazo que no esceda de 13 
dias.

Camprovin 31 de Marzo de 1880
— Julian de Lacas.

Anuncios oíiciates.

El 29 de Marzo desapareció de la 
(lula de Laguna de Camt ros una mulaj 
pelo negro, de 3 años de edad,y seis y 
media cuartas de alzada, desherrada y 
con un cencerro al cuello.

Avisar su paradero al Alcalde de 
ditho púeblo, quien además de pagar

los gastos quo se hayan ocasionado, 
gratificará el hallazgo.

DIRECCION GENERAL
DH

Administración Militar.

Continuación.

20. J^e^las de interés súnpie y coat - 
puesto —Principio.s fáudamcnlaies.— 
Resolución de problemas.

21 Jíepla de descuento.—Princi
pios -fumiamen ales.—Resolución de 
problemas.

22. fíepla de compania.—Princi 
pios fundamentales.—Resolución de 
prt'blemas.

23. dientas de aligaciónpconjunta. 
—Principios fundamentale».—Reso
lución de problemas.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.

24 .pociones preitminares —Can
tidades negativas.

23. Operaciones de álgebra.—.Adi
ción,—Su tracción. — Mu!lis)licaciou. 
—Casos qua deben considerarse.— 
Consecuencias de la multiplicación

26. Division algebraica —Casos 
que deben considerarse.—Conáecuen- 
cia.s.

27. Fracciones algcbráicas. — Prin
cipios generales—Operaciones funda- 
mentaies.

28. Cantidades afectadas de expo- 
neolfi negativo—Su origen.—Opera 
cienes fúndeme niales.—Interpretación

a • 

de las expresiones —y—

29. Ecuaciones de primer grado.— 
Nociones preliminares.—Resolución de 
las ecuaciones con una incógnita. - 
Métodos de eliminación de incógnitas 
en un sistema de ecuaciones qne ten
gan varias,

30. Ecuaciones de primer grado.— 
Resolución de un sistema (*e ecuacio
nes con igual, mayor ó menor número 
de incógnitas.—Discusión.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1 .‘ Dejiniciones. Perpendiculares 
y oblicuas, -buma de ángulos adya- 
ceiiles; de loüos los consecutivos for
mado» hacia uu mismo lado de una 
recia, y ai rededor de un punto: ángu- 
loscomplementados y suplementarios. 
— Propiedad de los ángulos opuestos 
ñor el vértice.

2 .* Paralela.s — Definición.-Nom
bre de las ángulos que forman (ios rec
tas corladas p^r una secante y condi
ciones necesarias y suficientes para que 
dos ledas sean paralelas, - Relación 
•Je los angulos que tieneu sus lados 
respeclivameule paralelos ó perptnoi- 
culan s.

(Continciarà.)

Anuncios.

REGIMIENTO CAZADORES 
de Arlaban 24 de Ca

ballería.

El 14 del actual y hora de la» 
12 de su mañana, tendrá lugar 
la venta por desecho en pública 
subasta, de 14 caballos de dicho 
cuerpo.

El acto se llevará á efecto en 
el cuartel de San Francisco que 
ocupa aquel en esta ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 
3 de Ab il de l8ó0.—El Jefe del 
Detall, Roque Aguilar.—V.* B.‘ 
El Gorcael, Telhtu.

Por defunción de su 
dueño D Juan lier- 
ce, se hallan de ven
ta en sil acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
fcctos siguientes;

Un coche omnibus 
de ocho asientos in
terior es, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir conlodo lo 
necesario para mon
tarla. un tilburi, un 
bolqiiete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
erramientas propias 
d<d oficio de carre- 
teria y cai’pinteria y 
bastante material.

Darán razon en el 
cafe de los dos Leo
nes.

Quien quisiere to
mar en arriendo los 

I p a s t o s de ! M o n t e 
Ihia, cu Oajauri, 
Condado de Trevino 
puede dirijirse á O. 
IBenito Angulo que 
¡reside en Logroño, 
y le daca mas por
menores.

Logroño.—Imp. ylil.de a. vrioutídt. 
.1
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